
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la concesión de subvenciones en
régimen de concesión directa para favorecer la conciliación familiar, personal y
laboral en el municipio de Cáceres, 2025.
 
 
BDNS (Identif): 818733.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/818733
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
El objeto de esta convocatoria es la concesión de ayudas para promover la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral facilitando la corresponsabilidad de los miembros de la unidad
familiar en el cuidado de menores y familiares mediante un apoyo económico al mayor gasto
que están teniendo las personas trabajadoras de sectores vulnerables de la ciudad, o con
posibilidad de incorporarse al mundo laboral a través de un contrato de trabajo.
 
ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1. Mediante la presente convocatoria se podrán subvencionar los siguientes gastos:
 

a) Contratación de personas o servicios para el cuidado y atención de menores de 0 a
14 años, durante la actividad laboral o formación para el empleo de los padres, madres,
tutores legales o personas responsables, con los límites y requisitos establecidos las
Bases Tercera y Octava de la presente convocatoria.
 
b) Servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela infantil o similares
debidamente autorizados por la administración competente, para el cuidado y atención
de menores de 0 a 14 años, durante la actividad laboral o de formación para el empleo
de los padres, madres, tutores/as legales o personas responsables, con los límites y
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requisitos establecidos en las bases Tercera y Octava de la presente convocatoria.
 
c) En los gastos derivados por el apartado a) como por el b), reflejados en esta base
segunda, se podrá ampliar el límite de edad de los menores hasta la edad de 17 años
siempre y cuando ell o la menor tenga una discapacidad, reconocida por el SEPAD,
igual o superior al 33%.
 

REQUISITOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA SUBVENCION.
 
Podrán concurrir a esta convocatoria las personas que cumplan los siguientes requisitos:
 
1. Toda la unidad familiar debe estar empadronada y tener su residencia habitual y efectiva en
el término municipal de Cáceres.
 
2. A efectos de acreditar la existencia de una efectiva necesidad de conciliación laboral,
personal y familiar, todas las personas componentes de la unidad familiar en edad legal de
trabajar, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
 

a) Alta como trabajadores por cuenta ajena, en cualquiera de las modalidades
legalmente establecidas.
 
b) Estar dadas de alta en el RETA como autónomos/as.
 
c) Encontrarse en una situación en la cual la posibilidad de acceder a un contrato de
trabajo precise contratar los servicios de guardería, ludoteca, campamento, escuela
infantil o similares o de terceras personas para el cuidado de los menores.
 
d) Estar incursas en un programa de formación para el empleo desarrollado o
financiado, total o parcialmente, por el SEPE, SEXPE u otra Administración Pública.
 

3. No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular, estar al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y
con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde
la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.
 
4. No ser deudor/a del Ayuntamiento de Cáceres y/o de sus Organismos Autónomos. Este
requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud hasta la fecha del pago
de la subvención, en su caso verificándose dicho requisitos por el IMAS de oficio.
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5. Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones del
Ayuntamiento de Cáceres y de sus Organismos Autónomos, en los términos que
reglamentariamente se determinen.
 
6. No haber sido beneficiarios/as de otra subvención, en régimen de concurrencia competitiva o
directa, del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres o sus Organismos Autónomos para la misma
finalidad, objetivos y/o personas beneficiarias.
 
7. No superar los ingresos mensuales por persona componente de la unidad familiar en el mes
anterior a la solicitud de la ayuda la cantidad de 1.050,00 euros, importe equivalente a 1,5
veces el IPREM anual a 14 pagas dividido entre 12 mensualidades.
 
SOLICITUDES.
 
Plazo de presentación y lugar de presentación: Toda la documentación, dirigida a la
Presidencia del Instituto Municipal de Asuntos Sociales, se podrá presentar:
 

- De forma presencial, en la oficina del Registro General , así como en las demás formas
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
- En la sede electrónica del Ayuntamiento de Cáceres:
 

https://sede.caceres.es
 

- Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
registro electrónico de la red SARA:
 

https://rec.redsara.es
 

El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 31 de
octubre de 2025.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases se financian
con cargo al vigente presupuesto del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento
de Cáceres del año 2025, con un importe de 30.000,00 €.
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Con independencia del plazo establecido en las bases de la convocatoria, agotado el crédito
consignado en la convocatoria, se declarará finalizado el período de vigencia de la misma
mediante resolución de la Presidencia del IMAS que se publicará en el Boletín oficial de la
Provincia de Cáceres y en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres con la
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.
 

 
Cáceres, 6 de marzo de 2025
Rafael Antonio Mateos Pizarro

PRESIDENTE DEL IMAS
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